
INFORME DE COMISARIO 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016 

A, los señores accionistas de: 

ASESORES ECUATORIANOS DE SISTEMAS ASECSISTEM S.A. 

En mi calidad de Comisario Principal de la Compañia ASESORES ECUATORIANOS DE 
SISTEMAS ASECSISTEM $,A., función que fue designada por la Junta General de Accionistas 
de la Compañia y en cumplimiento de la responsabilidad que me asigna el Estatuto Social de la 
Compañia, presto a los señores accionistas val infbtme correspondiente al ejercicio económico 

del año 2016, al respecto informo, que he revisado la información contable y financiera de la 

Compañía y que he examinado y analizado los Estados Financieros obtenidos al 31 de diciembre 

de 2016. 

Agradezco a le Administración de la Compañía, por las facilidades briadadas pera el 
cumplimiento de mis funciones de Comisario, 

El análisis técnico realizado se apoya en las proebas periódicas y selectivas, comprobando las 

evidencias que soportan las cifras y notas a los Estados Financieros; se Incluye tamibién la revisión 
de los principios de contabilidad utilizados, la aplicación de las Normas Internacional de 

información Financiera NÚE para PYMES y las disposiciones legalos relacionadas con el sector 

societario, 

Responsabilidad de la administración de la Compañía par los Estados Financieros, 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con las Normas 

oternacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, ssi como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de teles Estados Financieros, 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre Jos Estados Financieros de la Compañía, basada 

en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 

Accionistas y de las resomendaciónes así como los libros sociales de la Compañía y, entre ellos, 
las actas de Juntas de Accionistas y expedientes. 

Esta suvisión fue efcctada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta 

los importes y revelaciones incluidos en los Estados Financieros; abccuada aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control intemo de la 

Compañía y etros procedimientos de revisión considerados neceserños de acuerdo con las 

elicunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los aduunistradores, información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas sobre bagos selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, el 

Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de 
Efectivo. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opmión,



Dando cumplináento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, debo informar que 50 
han verificado los siguientes puntos: 

L OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

La administración de ASESORES ECUATORIANOS DE SISTEMAS ASECSISTEM S,A., 

ha cumplida con las normas legales, estatutarias, y reglamentarias, asi como las resoluciones de 

la Junta General; cumpliendo oportunamente todas sus obligaciones tributarias, laborales, con las 

demás entidades de control, en base a las fechas establecidas por las autoridades y sus 

reglamentos, 

2. OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 

Compañía ASESORES ECUATORIANOS DE SISTEMAS ASECSISTEM 5.A., ha 
determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 

información financiera confiable y promuevo el manejo finenciero y administrativo eficiente de 
SUS FOQUISOS. 

3. OPINIÓN SOBRE LA INFORMACIÓN QUE PRESENTA LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

En su opinión, la contabilidad está dentro de las normas legales, siendo debidamente registrada 

en los libros de contabilidad; los Estados Pinaucieros anterionmente mencionados, presentan 

razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de ASESORES 

ECUATORIANOS DE SISTEMAS ASECSISTEM 8.4. al 31 de diciembre de 2016 y el 
resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha ya que estos han sido elaborados 
de acuerdo con las nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIP para 
PYMES). 

  

Adicionalmente, ho podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones 
+ instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros sociales de la Compañía están 

adecuadamonte rmanejados, presentando confiablermente en los Estados Financieros los cifras que 

guardan correspondencia con las asertadas en los registros contables. 

Para conocimiento de los accionistas, a continuación se resume los principales valores que 
conformar el Estado de Simación Financiera 21 31 de dicieribre de 2016: 

ACTIVOS TOTALES UsdS, 25.984,47 
Activos Conientes 16,466,36 

Activos no Corrientes 9,132,64 
Activos Diferidos 385,47 

PASIVOS TOTALES Usdó, 22.319,68 
Pasivos Corrientes 92,319,68 

PATRIMONIO Usd$, 66,335,214 
Capital Social $00,00 
Aporte 4 Futuras Capdabizaciones 22.217,58 

Reserva Legal 2.126,63 
Resultados Acumulados NIE 385,47 
Pérdidas de ejorciolos anteriores (88.206,82) 
Pérdidas del ejercicio 2016 (3.588,07) 

 



Los saldos han sido debidamente conciliados y respaldados en los respectivos registros contables. 

No existieron ventas en el ejercicio econórico del año 2016, pero se generaron gastos gonerando 

uns pérdida del Ejercicio 2016. 

Además, es preciso dar 4 conocer que la compañía al 31 de diciembre de 2016, registra como 
Aportes a Futura Capitalización el valor de $ 22.217,58 sobre los cuales no se tiene un plan 

formal de capitalización, De acuerdo a la sección 22 “Pasivos y Patrimonio” de la Norma 
Internacional de Información Financiera (NIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES), 
el valor consignado degtro del Patrimonio por Concepto de “Aportes Futuras Capitalizaciones”, 
al no ser espltalizado, no entraría dentro de la definición de Instrumentos de Patrimonio, por lo 
tanto, recomendamos reclasificar al pasivo, mediante aprobación en Acta de Junta de Accionistas. 

Con el propósita de evitar posibles observaciones de la Superintendencia de Compañías, 
recomendamos establecer un plan de capacitación de éstos aportes en corto plazo y/o reclasificas 
a pasivo ho corriente, 

Según la Ley de Cotopañías, art. 361; una compañía entra en “Disolución” por lo siguiente: “Poy 

pérdidas del eimenenta por ciento o más del capital social o, cuando se trate de compañías de 
responsabilidad liutada, anónimas, tn comandita por acciones y de economía pabxta, por pérdida 
del total de las reservas y de la mitad o más del espital”. La compañia ASESORES 
ECUATORIANOS DE SISTEMAS ASECSIÍSTEM S.A. al 31 de diciembre de 2016, presenta 
ana pérdida del ejerciolo por $ 3.588,07 y pérdidas acumuladas por $ $8,276,82, dando un total 
de pérdidas de -$91.864.89 lo que quiore decir que la compañía ha superado las reservas y capital. 

4. INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS 

Es importante señalar que, en mi calidad de comisario principal de la Compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías, 

Dejando constencia y agradecimiento por la colaboración prestada por el personal adtnimstrativo 

de la Cormpañía, 

Quito MÍ. 20 de marzo de 2017 

 


